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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 03639/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado.
Sujeto Obligado: Secretaría de Movilidad.
Comisionado Ponente: Guadalupe Ramírez Peña.




VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03639/INFOEM/IP/RR/2022 Y ACUMULADO, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03639/INFOEM/IP/RR/2022 y acumulado.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Particular solicitó la entrega de los oficios firmados durante el año 2020 y 2021; en respuesta el Sujeto Obligado, señaló que se localizó un total de 16,612 hojas únicamente en ocho áreas, por lo que invocó un cambio de modalidad por cobro, el cual se acompañó del acuerdo del Comité de Transparencia; por lo que el Particular se inconformó y durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado remitió el acuerdo del Comité de Transparencia en el que se aprobó la versión pública de la información solicitada.

Del análisis realizado por la Ponencia Resolutora, se determinó revocar la respuesta y ordenar la entrega de la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  además, se señaló la posibilidad de que la información actualice algún supuesto de reserva, por lo que se dejó en salvedad sin el análisis de la prueba de daño correspondiente.

Al respecto, comparto el sentido de la resolución respecto a la entrega de la información, sin embargo, no concuerdo con determinar la entrega a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX),  ni con que no se realizara un análisis detallado respecto al supuesto de reserva, asimismo que no se estableciera la prueba de daño respectiva; ello en atención a los siguientes argumentos:

· Del cambio de modalidad. 

Considero que el cambio de modalidad debió ser considerado ante la imposibilidad técnica que representara la entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de tal forma que lo ordenado se entregara directo en otras modalidades preferentemente electrónicas y gratuitas, sin incluir el sistema. Esto es así, en virtud de que el Sujeto Obligado a través de respuesta informó que la información corresponde a un total de 16,612 hojas (dieciséis mil seiscientos doce hojas) ello únicamente de ocho áreas; sin considerar el resto de las áreas cuyos oficios también fueron ordenados.

En este contexto, se debe tomar en consideración que en diversos precedentes, la Dirección General de Informática, ha señalado expresamente que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), soporta un máximo de hasta 8,000 hojas (ocho mil hojas). En este sentido, se debió tomar en consideración que el Sujeto Obligado ya manifestó que la información solicitada asciende a un total superior a las 16,000 hojas, es decir, una cantidad de hojas por encima de lo que soporta el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por tanto, se debió considerar la posibilidad de acreditar una imposibilidad técnica por parte del Sujeto Obligado para realizar la entrega en la modalidad elegida por el Particular; esto no porque el cambio de modalidad sea un beneficio para el Sujeto Obligado, ni porque, se debe buscar la forma que garantice que el Recurrente tendrá la información y, al ordenarse en una modalidad que sabemos supera las capacidades del Sistema, la consecuencia será que el Particular no tendrá la información.

Lo anterior, ya que si bien la información fue ordenada en la modalidad elegida por el Particular, lo cierto es, que aun cuando el Sujeto Obligado pretenda dar cumplimiento a la resolución, enfrentará una imposibilidad técnica, pues la información rebaza la cantidad máxima que el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) soporta.

· De la posibilidad de la reserva de información en salvedad.

Sobre la posibilidad de la reserva de la información que se dejó en salvedad, considero indispensable resaltar que en las resoluciones que emite este Pleno, se debe analizar la reserva de información de forma tal, que se plantee en el estudio la prueba de daño que permita a este Organismo Garante confirmar que la entrega de la información causa un daño al interés público, y que en ese caso, prevalece frente al derecho de acceso a la información de un Particular.

Lo anterior en virtud de que, para que proceda o no la reserva; no basta con que se actualice el dispositivo normativo antes señalado, sino que además es menester acreditar dicha prueba de daño, de conformidad con lo establecido en los artículos 128, 129 y 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.
Es importante hacer notar que para estar en condiciones de confirmar o revocar la clasificación de información como reservada a través del procedimiento señalado en los artículos antes citados, es necesario confirmar que la entrega de la información causaría un riesgo, real identificable y demostrable, ya que no basta con que la información actualice algún supuesto de reserva del artículo 140 de la Ley de Transparencia de nuestra Entidad.

Por lo que, nuestra labor es advertir que existen elementos suficientes para que, en cada recurso de revisión que se analice, se acredite la respectiva prueba de daño; abona a lo expuesto, lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los Recursos de Inconformidad con número RIA 0118/18, RIA 0124/19 y RIA 0118/19, en donde se precisó que este Organismo Garante no debe ceñirse únicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la información solicitada se adecua o no a la o las hipótesis señaladas.

En ese sentido, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva de la información y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación o no de la información. 

En otras palabras, la determinación que determina la existencia de información clasificada o bien que revoca dicho argumento, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, resultaba fundamental allegarse de mayores elementos que concluyeran en conocer el sustento documental del proyecto, a fin de determinar si se encuentra en un supuesto de reserva de información y entonces, emitir un fallo concluyente que señale si la información era reservada o no y que, en caso de serlo, se efectuara un estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

En efecto, sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los Particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y nuestro país, de lo contrario se corre el riesgo de que el Sujeto Obligado realice una clasificación incorrecta de la información. 

Por lo tanto, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información como reservada para verificar que se acredita o no la fracción correspondiente del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como la prueba de daño.

Así pues, las resoluciones emitidas por este Organismo Garante deben ser congruentes, exhaustivas y concretas, ya que el aportar un fallo que determine una consecuencia cierta, aporta certidumbre al Particular sobre la procedencia o no del ejercicio de su derecho; por lo que resulta fundamental que se llegue a una conclusión indubitable, que implique la certeza de las consecuencias y que aporte a los Recurrentes la concreción necesaria sobre sus pretensiones y los argumentos que le permitan comprender a cabalidad la procedencia o improcedencia de su derecho y al Sujeto Obligado se le proporcione luz sobre la naturaleza de la información solicitada a fin de garantizar debidamente el derecho de Acceso a la Información Pública.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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